
       
ORDEN 

Unidad administrativa: 

DIVISIÓN DE CONTRATACION Exp.:  A/SER-016885/2024 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Orden de la Consejería de  Presidencia, Justicia y Administración Local por la que se dispone el inicio del 
expediente de contratación titulado “Acompañamiento a menores en los Juzgados de la Comunidad de Madrid
2024-2025”. 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado “Acompañamiento a menores 
en los Juzgados de la Comunidad de Madrid 2024-2025”, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 
172.353,83 euros. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

Dentro del proceso de humanización de la Justicia, la entonces Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, en 
octubre de 2021, puso en marcha, en el ejercicio de sus competencias, un servicio para conseguir un adecuado 
funcionamiento de los Juzgados de Violencia de Genero al prestarse un servicio de acompañamiento para los 
menores que tuvieran que acompañar a sus madres a los juzgados para participar o asistir en los Juzgados. 

Dada la grata acogida del servicio en los Juzgados, así como la detección de la necesidad del mismo en otras sedes 
judiciales, se hace necesario continuar con el servicio. 

Este servicio tiene como objetivo principal el normal y rápido funcionamiento de dichos Órganos Judiciales y sobre 
todo evitar retrasos en las citaciones y declaraciones de aquellas progenitores o tutores que no pueden desprenderse 
de sus pequeños para declarar o para acudir a citaciones judiciales. 

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 
P.D. Orden de 20 de febrero de 2024 (BOCM 27/02/2024)

LA VICECONSEJERA DE JUSTICIA Y VÍCTIMAS

 




Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, 
se han ocultado los códigos que permitirían acceder al original.



Consejería de Presidencia,  
Justicia y Administración Local  

ORDEN Registro: 

Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 
Exp.: A/SER-016885/2024 

Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local por la que se corrige la Orden de la 
Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local de fecha 6 de  junio de 2024 por la que se dispone el 
inicio del expediente de contratación titulado “Acompañamiento a menores en los Juzgados de la Comunidad de 
Madrid 2024-2025”. 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

Tras los cambios realizados a la vista de las actuaciones de la Dirección General de Presupuestos de fecha 20 de 
junio de 2024, se hace preciso corregir la Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local, 
de 6 de junio de 2024, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación titulado “Acompañamiento a 
menores en los Juzgados de la Comunidad de Madrid 2024-2025”, en los siguientes términos: 

 Donde dice:  
“cuyo presupuesto base de licitación asciende a 172.353,83.-euros”. 

Debe decir:  
“cuyo presupuesto base de licitación asciende a 164.905,77.-euros”. 

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 
P.D. Orden de 20 de febrero de 2024 (B.O.C.M 27/02/2024)

LA VICECONSEJERA DE JUSTICIA Y VÍCTIMAS

 




Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, 
se han ocultado los códigos que permitirían acceder al original.
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